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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE QUINCE DE MAYO DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a quince de mayo de 

dos mil dieciocho, siendo las nueve horas y treinta minutos, se reúne la Junta de Gobierno 

de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia 

del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales Dª. Fátima Gómez Abad, D. 

Manuel Gregorio Gómez Vidal, y D. José Mª Jiménez Villegas. 

Asisten como invitados/as Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

DÍA 08 DE MAYO DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 08 

de mayo de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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En este apartado no se da cuenta de  ningún asunto. 

 

3º.- APROBACIÓN DE MODELOS NORMALIZADOS REFERIDOS A CONTRATOS 

MENORES, ARTÍCULO 18 BASES DE EJECUCIÓN. 

EL Sr. Interventor Provincial  formula la siguiente PROPUESTA:   

“En relación con la aprobación de modelos normalizados para facilitar la gestión del 

presupuesto de gastos tras las modificaciones introducidas en el artículo 18 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto (BEP), con motivo de la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Vistos los modelos normalizados remitidos mediante NIS de fecha 27 de abril de 

2018 por el Servicio de Gestión Presupuestaria, consensuados con ésta Intervención y 

remitidos tanto a Secretaría como al Servicio de Contratación (sin que hayan realizado 

aportación ni objeción alguna a los mismos), siendo dichos modelos los siguientes: 

- “Hoja de encargo/propuesta de contrato menor”, donde se contemplan los datos 

esenciales del contrato requeridos en el Excel por el Servicio de Contratación en 

relación con los contratos menores. 

- Informe motivando la necesidad del contrato y acreditando el cumplimiento de los 

requisitos y límites aplicables a los contratos menores, de conformidad con lo 

dispuesto en los apartados 1º y 3º del artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público.  

Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Contable, de fecha 10 de mayo de 2018, que señala que en el artículo 18 in fine de las 

vigentes BEP, se establece que  la Presidencia de la Diputación, a propuesta de la 

Intervención Provincial y con la asistencia de la Junta de Gobierno, podrá dictar cuantas 

resoluciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en este precepto. 

A la vista de lo anterior, se eleva a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia 

al Presidente, y a éste para su Resolución, la siguiente PROPUESTA: 

Aprobar los modelos normalizados de “Hoja de encargo/propuesta de contrato 

menor” e Informe motivando la necesidad del contrato y acreditando el cumplimiento de 

los requisitos y límites aplicables a los contratos menores, de conformidad con lo dispuesto 

en los apartados 1º y 3º del artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

con objeto de facilitar la mejor ejecución del Presupuesto de gastos, que se trascriben a 

continuación: 
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MODELO DE HOJA DE ENCARGO/PROPUESTA DE CONTRATO MENOR 

 
• ASUNTO: CONTRATO MENOR DE …………………….. 
• TIPO DE CONTRATO: [SERVICIO][SUMINISTRO][OBRA] 
• PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: CONTRATO MENOR 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO: 
(Descripción …………….) 

 
2. PRESUPUESTO Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
IMPORTE ………. 
 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN 
  
 

Para el presente gasto existe consignación adecuada y suficiente en la mencionada 

aplicación presupuestaria, habiéndose expedido documento AD en fase previa nº……… 

 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
[La duración] [El plazo de ejecución] será de………………….., a partir de la comunicación del 

encargo o suscripción hoja de encargo. 

 
4. FORMA DE PAGO DEL PRECIO: 
 
- (OPCIÓN A) Mediante la presentación de una única factura, a la finalización de la 

prestación, expedida por la entidad y conformada por el responsable del contrato. 

 
- (OPCIÓN B) Mediante la presentación de facturas con periodicidad (mensual/….), 

expedida por la entidad y conformada por el responsable del contrato, tras la realización 

de la prestación del periodo. 

 
5. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ADJUDICATARIO: 
 
(Nombre o razón social, CIF/NIF, domicilio, teléfono, email, otros …) 

 
6. OTROS DATOS DE INTERÉS (en su caso): condiciones de ejecución, … 
 

 
Granada, a …………………. 

 

 
EL RESPONSABLE DEL CONTRATO,                 EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 
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INFORME MOTIVANDO LA NECESIDAD DEL CONTRATO Y ACREDITANDO EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS Y LÍMITES APLICABLES A LOS CONTRATOS 
MENORES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS APARTADOS 1º Y 3º 
DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
ASUNTO: Contrato menor de ………..… 
 
 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de Contratos 

del Sector Público, en los contratos menores la tramitación del expediente exigirá el 

informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato.  

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 118.3 de la Ley 9/2017, de Contratos 

del Sector Público, corresponde al órgano de contratación comprobar que en el expediente 

no se altere el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 

contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del referido artículo 118, 

esto es, 40.000,00 € (IVA excluido) en el caso de obras, y de 15.000,00 € (IVA excluido) 

en el caso de servicios y suministros (con la excepción de los supuestos previstos en el art. 

168. a)2º LCSP). 

A la vista de lo anterior, analizado el expediente de referencia, cabe concluir que 

en el mismo se justifica la necesidad del contrato dado que …………………….….  

. 

. 
siendo que el nº de proveedores consultados ha sido de ….. (en su caso).  

Asimismo, no se ha producido una alteración del objeto del contrato para evitar la 

aplicación de las reglas generales de contratación, sin que el contratista, en el ámbito de 

control de este órgano, haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra prevista en el referido artículo 118; acompañándose a este 

informe de documento obtenido de SICALWIN acreditativo de dicho extremo. 

 

Granada, a ……………………………………… 

 

 
EL RESPONSABLE DEL CONTRATO,                       EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN” 
 
 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado,  y la Presidencia así lo resuelve. 
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4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA NÚMERO 01453, POR LA 

QUE SE APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS. 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 01453, de fecha 24 de abril de 

2018, por la que se aprueba y firma el “Anexo al Convenio entre la Diputación y la 

Universidad de Granada, para la realización  de prácticas académicas externas curriculares 

de los estudiantes de Grado en Ciencias Políticas/Sociología, durante el curso académico 

2017-2018. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

7º.- PROTOCOLO. 

 

En el capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

• A D. Julián Martínez Rodríguez, trabajador de la Residencia Rodríguez 

Penalva, por el fallecimiento de su madre. 

• A Dª. Montserrat Martín Cazorla, trabajadora de la Residencia La Milagrosa, 

por el fallecimiento de su suegra. 

• A Dª. Sara Manzano Valverde, trabajadora del Servicio de Carreteras, por el 

fallecimiento de su suegro. 

• A D. José Gutiérrez Prudenciano, trabajador de la Delegación de Obras,  por 

el fallecimiento de su padre. 
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 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera 

Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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